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Ministerios íi la Gohernatiún j ie 
Igrlwtoa

Orden
limos. Sres.: Facultadas las Comi

siones Consultivas provinciales crea
das por los artículos 15 y 18 del 
Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 18 de abril de 1952, so
bre implantación de Centrales Le
cheras, para informar y proponer a 
la Superioridad los precios de la le
che en sus divessas escalas, se impo
ne la necesidad de señalar normas 
tanto para lograr la debida unifica
ción en los estudias económicos 
conducentes a la determinación de 
los precios de venta de la leche hi
gienizada, como para asegurar a los 
concesionarios el legítimo beneficio 
industrial que les corresponde.

En consecuencia, y en uso de las 
atribuciones que les confiere el ar
tículo 24 del precitado Decreto de 
18 de abril de 1952, estos Ministe
rios de la Gobernación y de Agri 
cu*tuora> conjuntamente, disponen:

1- Las Comisiones Consultivas 
provinciales, al proponer a la Su
perioridad los precios máximos de 
,a leche higienizada sobre muelle 
de las Centrales Lecheras lo harán 
en forma que se asegure a los con
cesionarios, en concepto de benefi
cio industrial, un 4 por 100 del pre
supuesto total de instalación, preci

para el funcionamiento de la 
Central, según su capacidad y de 
acuerdo con lo que se-determina en 

apartado siguiente.

2. ° La determinación de los pre
cios de venta del litro de leche úni
cos para todas las Centrales Leche- ¡ 
ras enclavadas en el mismo término ; 
municipal, se realizará partiendo de 
una producción igual al consumo 
anual actual de la población y to
mando como base un presupuesto 
Je instalación que a la vista de los 
incluidos en los proyectos que sir
vieron de base para las'concesiones, 
se determine por las Comisiones 
Consultivas para ser sometido al es
tudio y aprobación, si procediere, 
de los Ministerios de la Goberna
ción y de Agricultura.

3. ° Como gastos básicos anua
les de las Centrales Lecheras, las 
Comisiones Consultivas computarán 
los sueldos, jornales y cargas socia
les; la energía y materias primas di
versas, con excepción de la leche; 
los de recogida y transporte de la 
leche a fábrica y los de contribu
ciones, gastos de financiación, amor 
tizaciones, conservación de material 
y seguros. En casos excepcionales, 
las Comisiones podran proponer 
que se compute algún gasto no com
prendido en la relación anterior, ; 
siempre que se destine al cumpli
miento de alguno de los fines en
comendados a las Centrales Le
cheras.

4. ° De acuerdo con lo dispues 
ib en lo?" apartados anteriores, el ■ 
precio del litro de leche higieniza- * 
da y embotellada sobre muelle Cen
tral, que habrá de asegurarse coma 
mínimo a los concesionarios, queda

rá determinado por la siguiente: 
fórmula:

1.042. (P 4-
G f 0,04. C

L
en la que

P = Precio de compra del litro 
de leche al ganadero en 
origen.

§^G == Gastos anuales sin inclu
sión del coste de la leche.

- C = Presupuesto total de insta
lación aprobado.

£ ¡,L = Número de litros de leche 
que corresponden actual
mente al conutnb anual 
de la poclacióu. Si en ella 
existieran dos o más Cen
trales Lecheras se asigna
rá a cada una de éstas, al 
efecto de determinar el 
factor L, la parte propor
cional que, atendida la ca
pacidad mínima de higie- 
nización señalada en su 
adjudicación, le corres
ponda con relación a la 
actual cifra de consumo 
anual de la población.

En ningún caso el va
lor de L podrá ser supe
rior al número de litros 
correspondientes a la refe
rida capacidad mínima de 
higienízación.

El coeficiente de la fórmula in
cluye las posibles mermas, devolu
ciones, leches ácidas, etc., por lo 
que éstos conceptos no serán com
putados entre los gastos anuales.

Cuando la venta se realizare en 
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la forma que previene el artículo 
14 del Reglamento de las Centrales 
Lecheras aprobado por Orden con. 
junta de estos Ministerios de 31 de 
julio de 1952, el precio máximo en 
muelle se obtendrá deduciendo del 
precio de la leche embotellada pe
setas 0,20 como mínimo.

5. ° Una vez en marcha las Cen
trales Lecheras, los precios de la 
leche higienizada podrán ser revisa
dos siempre que las circunstancias 
lo aconsejen, por iniciativa de las 
Comisiones Consultivas o a petición 
de los propios concesionarios.

6. ° Los precios propuestos por 
las Comisiones Consultivas y apro
bados por la Superioridad serán de 
aplicación para las industrias con
validadas al amparo del artículo 44 
del Reglamento de 31 de julio de 
1952.

7. ° A partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado* 
de la resolución de los concursos 
de las Centrales Lecheras, pasarán 
a formar parte de las Comisiones 
Consultivas, en concepto de Voca
les, los concesionarios de las Cen
trales Lecheras que existan en cada 
provincia.

Lo decimos a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 29 de febrero de 1956. 
—Pérez González.—Cavestany.— 
limos. Sres. Subsecretarios de la 
Gobernación y de Agricultura.

GOBIERNO CIVIl
Vías Pecuarias

Circular
A los efectos de lo dispuesto en 

el artículo 12 del Decreto Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944, se hace público, 
para general conocimiento, que por 
el Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, y por Orden Ministerial de 
15 de marzo del corriente año, se ha 
aprobado la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término 

municipal de ¡Cogollos (Burgos), y, 
cuya copia literal es como, a conti 

nuación, se transcribe:
«Visto el expediente incoado para 

la clasificación de las vías pecuarias 
del término municipal de Cogollos, 
deja provincia de Burgos, y

Resultando: Que ante las insis
tentes peticiones del Ayuntamiento 
de Cogollos, provincia de Burgos, 
encaminadas a poner fin a las nu
merosas intrusiones llevadas a cabo, 
la Dirección General de Ganadería 
dispuso se procediera al reconoci
miento de las vi s pecuarias existen
tes .en el expresado término, asi co
mo la redacción del oportuno Pro
yecto de Clasificación, siendo de
signado para la práctica de los opor
tunos trabajos D. Silvino María 
Maupoey Blesa, Perito Agrícola del 
Estado.

Resultando: Que por el citado 
Perito Agrícola se redactó el Pro
yecto de Clasificación al que sirvie
ron de base información testifical 
llevada a efecto, en el término mu 
nicipal a clasificar, antecedentes exis
tentes en el Ayuntamiento de Co
gollos y planimetría del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Resultando: Que remitido e| Pro 
yecto de Clasificación al Ayunta 
miento de Cogollos para su regla
mentaria exposición al público, fué 
posteriormente devuelto con los cer
tificados de exposición, reclamación 
presentada por D Angel Bueno 
Revilla e informes de rigor.

Resultando: Que también remiti
da copia del Proyecto a la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, 
a cuya zona afecta, sin que haya 
formulado objeción alguna.

Resultando: Que sobre tal Pro
yecto ha emitido su informe el Pe
rito Agrícola del Estado, especial
mente designado para los trabajos, 

; así como el Ingeniero Agrónomo 
¡ .competente del Servicio de Vías 

Pecuarias, quien se pronuncia en 
favor de su aprobación.

Resultando: Que con fecha 18 de 
febrero de 1956 pasó a informe de 
la Asesoría Jurídica de este Depar
tamento.

Vistos: Los artículos 5 al 12 y 16 
de Reglamento de Vías Pecuarias, 
aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944 y el Reglamento 
General de Procedimiento Admi
nistrativo del Ministerio de Agri
cultura, de 14 de junio de 1935.

Considerando: Que la reclama
ción de D. Angel Bueno Revilla 
adolece del defecto de no concretar 
la vía o vías pecuarias que cruzan 
su finca, lo que impide entrara exa
minar el fondo de razón que pueda 
aistirle, que no aporta prueba docu
mental alguna que confirme su opo
sición al paso de tales vías, cuyo 
recorrido se ha ajustado, entre otros 

, antecedentes, al resultado de una 
información testifical, en la que han 
intervenido personas que, por su. 
edad y profesión, son perfectos 
conocedores del terreno y con los 
que se han mostrado conformes con 
las Autoridades locales, por cuyas 
razones debe ser desestimado el es
crito de D. Angel Bueno Revilla.

Consideiando: Que tanto el 
Ayuntamiento de Cogollos como 
la Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos del mismo término, 
se muestran de acuerdo con el Pro
yecto y Gasificación.

Considerando: Que la Clasifica
ción ha sido proyectada conforme 
previenen las Disposiciones vigentes

Considerando: Que es también 
favorablemente para su aprobación, 
el informe emitido por Ingeniero 
Agrónomo del Servicio de Vías Pe
cuaria que, al propio.tiempo, acón- 

. seja la desestimación de la única 
reclamación de que ha sido objeto.

Considerando: Que en la tramita
ción de este expediente se han finí' 
do en cuenta todos los requisitos 
legales.

Considerando: Que ha sido in
formado favorablemente por la Ase
soría Jurídica de este Departamento.

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente: ,

l.°  Aprobar la Gasificación de 
las Vías Pecuarias del término mu
nicipal de Cogollos (de la provincia 
de Burgos), por la que se const' 
deran:



Vías pecuarias necesarias
Cañada de Merinas.—Anchara 

de setenta y cinco metros, con vein
tidós centímetros.

Vereda desde la carretera de Ma
drid a Francia, por San Pedro, La 
Olma, Castillo, Corrales, a La Es 
quena a Otoralbos.—Anchura de 
veinte metros, ochenta y nueve cen- 
tímeteos.

Vereda del Corral del Monte por 
los Vallcjos, Camino de los Mo|i. 
ñeros, Cerrosanto, Fuente del Obis
po, La Corta, Alto Arenoso, Vega 
Revilla a Pozuelos.—Anchura de 
veinte metros, ochenta y nueve cen
tímetros.

Vereda de la Carbonera.—An
chura de veinte metros, ochenta y 
nueve centímetros.

Vereda de la Lobera.—Anchura 
de veinte metros, ochenta y nueve 
centímetros.

Vereda «Pasada de San Juan al 
Camino .\ncho>.--Anchura de vein
te metros, ochenta y nueve centí
metros.

Vereda de San Juan."—Anchura 
de veinte metros, ochenta y nueve 
centímetros.

Vereda de los Corrales de los Pi
rineos, por la mena a la Crüz de 
cantos, atraviesa la carretera y ter
mina en altosilla. • Anchura de vein
te metros, ochenta y nueve centíme
tros.

Vereda de la plaza por el prado 
de Fuentechada a la Hontanilla, y 
al arroyo serrano.—Anchura de 
veinte metros, ochenta y nueve cen
tímetros.

Vereda de las mazas.—Anchura 
de veinte metros, ochenta y nueve 
centímetros.

Vereda de Humienta por el Ca
mino de Madrigal a Vegana y Ca
mino anpho de Madrigal.—Anchu
ta de veinte metros, con ochenta y 
nueve centímetros.

Vereda de la carretera de Madrid 
. P°r el molinillo, al Palomar, al co

rral del monte y por éste, al Cami
no del Madrigal.—Anchura de vein- 

| te metros, ochenta y nueve centíme
tros.
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Vereda del Camino Ancho de 
Madrigal.—Anchura: variable, a de
terminar en el deslinde, con un mi- 
nimun de veinte metros, ochenta y 
nueve centímetros.

Vereda de los Corrales del Ma- 
riojal y se dirije al Alto de la Burra. 
Anchura: de veinte metros, con , 
ochenta y nueve centímetros.

Vereda de los Llanos de Hontoria 
a Fuente la Tabla.—Anchura de 
veinte metros con ochenta y nueve 
centímetros.

Vereda de la Hondonada.—An
chura de veinte metros con ochenta 
y nueve centímetros.

Colada que nace en casa de Do
nato a la venta.—Por atravesar el 
casco urbano, su anchura es variable 
y "adaptada a las edificaciones que la 
delimitan.

Descansaderos de Cerrosanto o 
de los Cotorros—Superficie aproxi
mada: seis hectáreas.

2. ° Las vías pecuarias anterior 
mente citadas tendrán los abreva
deros, descansaderos, dirección, lon
gitud y demás características que 
se especifican en el Proyecto de 
Clasificación, cuyo contenido de 
berá tenerse presente en todo cuan
to les afecta.

3. ° Si en el término municipal 
existiesen más vías pecuarias de las 
Clasificadas, aquéllas no perderán su 
carácter de tales y podrán ser objeto 
de deslinde provisional, sin que ello 
prejuzgue su ulterior Clasificación, 
que habrá de efectuarse con arreglo 
a los preceptos que rigen en la ma
teria.

4. ° Se desestima la reclamación 
presentada por D. Angel Bueno Re
villa, vecino del término municipal 
de Cogollos (Burgos).

5. ° Una vez firme la Clasifica
ción, se proceda al deslinde y amo
jonamiento de las vías pecuarias.

Lo que comunico a V. I para su 
conocimiento v efectos =Diosguar
de a V. 1. muchos años.=Madnd, 
13 de marzo de 1956.'=Por delega
ción, Alfredo Cejudo.==Al Ilustrí- 
simo Sr. Director General de Ga
nadería.

Burgos, 4 de abril de 1956.
El Gobernador Civil, 

Jesús Posada Cacho

3

Comisaría General de 
Ahasieclmlenios y Transportes

Delegación provincial de Burgos

Circular número 2.599
Durante el mes de abril próximo, 

os precios máximos a que se po
drán vender en esta capital los dis
tintos artículos que se relacionan a 
continuación, incluidos toda clase 
de gastos, arbitrio e impuestos, se
rán los siguientes:

Aceite fino (de acidez igual o 
inferior a un grado), 13'80 pesetas 
litro.

Aceite corriente (de acidez com
prendida entre 1 y 3 grados), 12,95

Azúcar blanquillo, 11,10 kilo.
Azúcar pilé, 11,30.
Azúcar terciada, 11,05
Azúcar granulado especial, 11,25
Azúcar cortadillo, 12,85.
Azúcar estuchado, 16,75.
Café de importación, tueste na

tural, 137.
Café de importación, torrefacto 

127.
Café de Guinea, tueste natural,

90.
Café de Guinea, torrefacto, 86.

Bacalao
Hasta 32 colas inclusive, 21,75 

pesetas kilogramo en Burgos capi
tal y 21,70 resto provincia.

Desde 32 hasta 60 colas, 20,85 y 
20,80.

Desde 61 hasta 120 y similares 
de cualquier tamaño, 18,55 y 18,50.

Bajarilas de todas las especies, 
15,35 y 15 30.

Pan de flama o miga blanda
Piezas de 1.000 gramos, 4,90 pe

setas, en Burgos capital y 4,80 res
to provincia.

Idem de 500, 2,55 y 2,50.
Idem de tamaño superior a un 

kilo, 4,90 y 4,80.
Idem de 2,50|gramos, 1,35 y 1,30

Pan candeal o de miga dura
Piezas de 1.000 gramos, 5,25 pe

setas en Burgos capital y 5,15 ett 
I resto provincia.
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Piezas de 500, 2,75 y 2'70.
Piezas de tamaño superior a un 

kilo, 5,25 pesetas kilo y 5,15.
Pan especial.—El pan especial, 

en sus distintas clases y modalidades, 
cuyas características se determinan 
en el artículo 24 de ía Circular 
5 de 1955, de la Comisaría General 
de -Abastecimientos y Transportes, 
gozará de libertad de precio.

Se recuerda que, con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 30 de julio 
de 1954 (<Boletín Oficial del Esta
do») núm. 218, de 6 de agosto de 
1954), el denominado pan de lujo 
entendiendo por tal, el elaborado 
en piezas de 100 gramos o de peso 
inferior, será despachado por el co
mercio, bares, restaurantes y simila
res, precisamente, envuelto en pa
pel de seda.

En los establecimientos donde se 
venda pan, deberán existir, en luga
res muy visibles, carteles visados 
por esta Delegación Provincial, en 
los que figuren los precios indica
dos anteriormente para'el pan fami
liar en sus calidades de flama y 
candeal, así como 'los que se apli
quen para la venta del pan especial.

Las panaderías y despachos de 
pan, deberán tener disponible para 
la venta, en todo momento, pan fa
miliar, y de faltarles de dicha clase, 
facilitarán del que tengan, eñ las 
cantidades que el público demande, 
a los precio que correspondan al 
solicitado.

Una advertencia en este sentido 
habrá de figurar en los carteles que 
se mencionan en el párrafo prece 
dente.

En las localidades de la provin
cia, 16? precios reseñados para el 
«Azúcar» y «Bacalao», podrán ser 
incrementados con el importe estric
to de los gastos de transporte desde 
fábrica o almacén proveedor hasta 
la localidad de consumo, y los del 
«Aceite», son objeto de publicación 
aparte.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 31 de marzo de Í956.— 
El Gobernador Civil, Jesús Pasada 
Cacho.
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¡■IOS OFICIALES
Ayuntamiento de Aranda de Duero

Aprobado en principio por la 
Corporación propuesta número 1 
de habilitación y suplemento de 
crédito, dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario, por medio de su
perávit que resultó en la liquida
ción del último ejercicio, y de trans
ferencias entre partidas, se pone de 
manifiesto que el expediente estará 
expuesto al público por espacio de 
quince días, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial* de 
la provincia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 631 de la 
Ley de Régimen Local.

Aranda de Duero, 3 de abril de 
1956.—El Alcalde, Pedro Sanz.

Alcaldía de Canlcosa de la Sierra
Instruido expediente de habilita

ción de crédito sin transferencia, 
1 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones, de confor
midad con el artículo 664 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Canicosa de la Sierra, 28 de mar 
zo de 1956.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Medina de Pomar
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia el presupuesto 
municipal extraordinario, para las 
obras de urbanización de las calles 
de Ñuño Rasura, Lain-Calvo y 
transversales de los tres cantones, 
y las otras dos siguientes hasta la 
plaza del Buen Conde de Haro, de 
esta ciudad, estara de manifiesto al 
publico en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días hábiles, 
a efectos de las reclamaciones que 
en derecho hubiere lugar, con arre
glo a la vigente Ley refundida de 
Régimen Local.

Medina de Pomar, 5 de abril de 
1956. El Alcalde, José María Gar
cía Andino.

Anuncios Panicillo
Alcaldía de Rabanera del Pina,

Anuncio de subasta de obras
A las trece horas del veinte y J 

días hábiles, contados a partir del 
publicación del presente anuncio j 
el «Boletín Oficial» de la proviJ 
tendrá lugar en este AyuntamJ 
la-subasta de las obras de abasta 
miento de aguas, bajo el tipo de ti 
sación de 138.365'71 pesetas (cier
to treinta y ocho mil trescientass 
sonta y cinco con setenta y una pi 
setas), bajo el pliego de condición 
que se halla de manifiesto en la Si 
cretaría del Ayuntamiento.

Para tomar parte en este concoi 
so deberán depositar los licitado», 
previamente,, ante el Ayuntamiento 
la cantidad en metálico de 2.7671 
pesetas (dos mil setecientas sesera 
y siete con treinta pesetas), devol
viéndose dicha fianza a aquellos 
concursantes que no resultaren ad
judicatarios.

Las proposiciones para poder of 
tar a este concurso se admitirán ti 
el Ayuntamiento hasta las trece lo
ras del día anterior a! del concuno.

Los gastos de publicación serán; 
de cuenta del adjudicatario;

Las proposiciones, debidafnenli 
reintegradas, s e ajustarán al si] 
guíente

SVfodelo de proposición
Don . ... vecino de.... con do

micilio en .... enterado de las coi- 
diciones y requisitos para la adju
dicación del concurso para la ejt< 
cución de las obras de abastecimiti 
to de aguas de Rabanera del Pin»' 
se compromete a ejecutarlas con».

por existir superávit del ejercicio tricta sujeción a los documentos <¡® 
sirven de base al contrató, con iioi 
baja de...', por ciento.(en lethl 
sobre el impo te de las 138.36571 
pesetas, comprometiéndose, aden>Hi| 
al pago de los jornales míñimes coi- 
arreglo a lo legislado.

(Fecha y firma del concursante). 
Rabanera del Pinar, 5 de 

de 195b.—El Alcalde, Rufino & 
brián.


